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Téngase en cuenta, para los fines procesales a que haya lugar, que la demandada 

ARDIKO A&S SUMINISTROS Y SERVICIOS SAS. se notificó por conducto de su 
representante legal ADRIANA CAMARGO BELTRÁN, del mandamiento de pago librado 
en su contra (de conformidad con el acta de notificación personal que obra a folio 9 del 
expediente digital), quien contestó la demanda proponiendo excepciones. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta que el proceso ingresó al Despacho sin que 

hubiese fenecido el término con el que cuenta la precitada demandada para contestar la 
demanda y proponer las excepciones de mérito que estime a su defensa, por secretaría 
contrólese el término restante y fenecido este, retorne el expediente al Despacho para 
proceder conforme en estricto derecho corresponde. 

 
De otro lado, se agrega al expediente la documental allegada por el extremo actor 

con el cual descorre la contestación y las excepciones presentadas por la demandada, al 
cual se le impartirá el trámite correspondiente una vez se cumpla lo descrito en el inciso 
anterior. 

 
Por último, se agrega al expediente el escrito visto a folio 6 del expediente digital, 

mediante el cual la parte actora informa la realización de un abono por parte de la entidad 
demandada, el día 29 diciembre de 2022 por valor de $29.230.287,00.  

 
NOTIFÍQUESE,

 
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
P.L.R.P.. 
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